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Señor/a  Consejero/a – FIUNA- Acta Nº 1451 

Visión: Ser una institución internacionalmente reconocida por sus procesos académicos innovadores, su alta productividad científica y su decisiva influencia en los temas relevantes 
para el desarrollo socioeconómico y tecnológico del país.  
Valores: Compromiso, Integridad, Respeto, Solidaridad, Transparencia.  
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E-mail: secretaria@ing.una.py 

Por indicación del Señor Decano, cumplo en hacerle llegar la invitación para la Sesión Extraordinaria 
Virtual del Consejo Directivo a realizarse  bajo la modalidad de video conferencia, el día miércoles 30 
de diciembre de 2020, conforme siguiente detalle: 
 Primera Convocatoria: 15:00 hs 
 Segunda Convocatoria: 16:00 hs 

ORDEN DEL DÍA 
1. Dirección Académica 

1.1 Informe sobre la asignatura Mecánica de Materiales 1. 

1.2 Apertura de asignaturas profesionales pares para el 1º ciclo 2021. 

1.3 Modificación del Art. 18 del Reglamento Académico. 

2. Dirección de Departamentos 
2.1 Memorándum - DEP Nº 088/20 del Prof. Ing. Juan Pablo Bellassai, Director de Departamentos, 

por el cual solicita llamado a concurso para Auxiliares de Laboratorio para el periodo académico 

2021. 

3. Departamento de Ingeniería Mecánica y Electromecánica 
3.1 Memorándum Nº 062/2020 del Prof. Ing. Carlos Gustavo Martínez, Director de Departamento de 

Ingeniería Mecánica y Electromecánica, por el cual solicita la rectificación parcial de la Resolución CD 

Nº 1450/2020/007 por la cual se aprueba el llamado a concurso para cubrir los cargos de profesores 

encargados y auxiliares de laboratorios del Departamento de Ingeniería Mecánica y Electromecánica, 

solicitando la cantidad de 2 (dos) auxiliares para el Laboratorio de Mecánica y Energía. 

3.2 Memorándum Nº 064/2020 del Prof. Ing. Carlos Gustavo Martínez, Director de Departamento de 

Ingeniería Mecánica y Electromecánica, por el cual solicita el llamado a concurso para contratación 

Docente para el Curso Preparatorio de Admisión (CPA) del CETUNA.  

4. Departamento de Ingeniería Civil, Geográfica y Ambiental 
4.1 Memorándum DCGA Nº 031/2020 del Prof. Ing. Roberto Olmedo, Director de Departamento de 

Ingeniería Civil, Geográfica y Ambiental, por el cual solicita la rectificación parcial de la Resolución CD 

Nº 1450/2020/007 por la cual se aprueba el llamado a concurso para cubrir los cargos de profesores 

encargados y auxiliares de laboratorios del Departamento de Ingeniería Civil, Geográfica y Ambiental, 

solicitando la cantidad de 6 (seis) auxiliares para el Laboratorio de Geomática. 

5. Comité Permanente de Admisión 
5.1 Designación para Miembros del Tribunal Examinador, Comité de Temas, Comité de Resultados, 
Comité de Corrección y Comité de Vigilancia correspondiente al Curso Preparatorio de Ingeniería – 
Primera Convocatoria 2020 – Sede San Lorenzo y Filial Ayolas. 

6. Laboratorio de Sistemas de Potencia y Control  
6.1 Propuesta de designación de Auxiliares de Laboratorio, para el Laboratorio de Sistemas de 
Potencia y Control. 

7. IPT 
7.1 Solicitud de inscripción al Cursillo de Ingreso para el IPT del estudiante Thiago Sosa. 

8. Nota recibida 
8.1 Nota DGA Nº 287/2020, del Lic. Neri Sánchez Báez, Encargado de Despacho de la Dirección 

General Académica del Rectorado, por la cual solicita informe de plazas disponibles en la FIUNA 
ofrecidos a los estudiantes compatriotas indígenas para el año lectivo 2021, en mención al 
“Convenio Específico Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Asunción y el Instituto 
Paraguayo del Indígena para el establecimiento de un régimen especial de plazas de estudiantes 
compatriotas indígenas”. 

 


